


Acceso a todos los derechos sin discriminaciones:  Exigir al Estado que 
garantice el acceso a todos los derechos, especialmente a aquellos relacionados con la 
educación, alimentación e igualdad de oportunidades para que más jóvenes accedan a la 
universidad y al empleo.  

Trabajo articulado entre ministerios y secretarías de Estado:  Articular 
esfuerzos entre el Viceministerio de la Juventud, la Secretaría de la Mujer y la Secretaría 
Nacional de la Niñez y la Adolescencia para incentivar la participación juvenil desde una 
perspectiva de género. Así también, coordinar acciones incluyentes que cuenten con la 
activa participación de grupos y movimientos juveniles y estudiantiles de manera a lograr las 
demandas del sector. 

Participación en mesas de diálogo: Promover desde el Viceministerio de la 
Juventud la participación activa y continua de jóvenes en mesas de diálogo, como práctica 
para el acceso al poder. 

Cambios estructurales en la educación formal: Reclamar al Ministerio de 
Educación y Cultura la implementación de una reforma educativa vinculada con la realidad 
social del país, que apunte a una educación formal incluyente, gratuita y universal y que 
cuente  con un currículo que incluya la formación en derechos humanos, género, educación 
y salud sexual, en todos los niveles educativos. 

Incentivos para evitar la deserción escolar de mujeres: Implementar 
incentivos para garantizar la permanencia de mujeres en el nivel medio y eliminar las trabas 
o requerimientos que impiden a las jóvenes continuar sus estudios.

Fortalecimiento de la educación no formal: Fortalecer y propiciar la educación 
no formal, capacitando y sensibilizando a familias, grupos y organizaciones en la promoción 
y defensa de los derechos y de la igualdad de género. 
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Incorporación de la educación sexual en el currículum:  Promover acciones 
conjuntas entre el Viceministerio de la Juventud y la Secretaría de la Mujer, que permitan 
la participación y el involucramiento de jóvenes estudiantes del nivel medio para un mayor 
y mejor acceso a información sobre educación sexual, derechos sexuales y reproductivos y 
servicios de métodos anticonceptivos. 

Formación con enfoque de derechos: Incorporar en las carreras vinculadas  a la 
salud la formación de profesionales con enfoque de derechos y que impulsen la educación 
sexual. 

Apoyo a la aprobación de la ley de salud sexual y reproductiva:  
Involucrar a las organizaciones juveniles en la lucha por la aprobación de la ley de salud 
sexual, reproductiva y materno perinatal.  

Ampliación y vinculación de espacios de participación:  Ampliar y generar 
espacios de participación y vinculación entre grupos, organizaciones y movimientos de 
jóvenes para el abordaje colectivo de temas y el análisis crítico con enfoque de derechos 
humanos y desde la perspectiva de igualdad de género.

Inclusión de grupos juveniles de barrios y sectores populares:  Incluir en 
todas las acciones sociales a jóvenes de sectores populares para contrarrestar la marginación 
y discriminación en la que se encuentran.  

Incorporación de modelos de participación igualitaria: Promover la 
intervención de mujeres en los espacios de decisión y el  acompañamiento a las líderes 
juveniles y estudiantiles, así como el fortalecimiento de la autoestima de las mujeres para 
incentivar su participación política. 
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